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  Ref.: Expte. Nº 16003/17.- 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

 

O R D E N A N Z A 
 

 

 

 

Artículo 1º: Desígnese con el nombre RIBOT al tramo de la calle que se encuentra 

desde el límite de la Fracción I, Sección F, Circunscripción XI hasta la calle Los 

Cerros, y que pasa entre medio de las Manzanas 18a, 18c, Quinta 18, Fracción I 

de la Sección F, Circunscripción XI. 

 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 

 

 

- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  

- - - - - - EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE  

- - - - - - DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Queda registrada bajo el Nº 5634/18.- 

 

 FIRMADO: PABLO RAMOS (PRESIDENTE) – LUIS A. BALBI (SECRETARIO LEGISLATIVO) 
 

 

 

 

  

 

 


